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BASES PARA LA CONCESIÓN DEL PREMIO
“Premio Joven en Investigación de la AEGH”
Convocatoria Año 2025

El Premio Joven en Investigación de la AEGH tiene como objetivo reconocer la labor investigadora relevante en el ámbito de la Genética Humana realizada por personas jóvenes investigadoras.  

El premio está dotado en esta edición con 2.000 € netos, la inscripción gratuita XXX Congreso Nacional de Genética Humana de la AEGH, que se celebrará dentro del V Congreso Interdisciplinar en Genética Humana, del 15 al 17 de abril de 2026, en el Palacio de Congresos de Granada en el que debe exponer sus méritos, así como una ayuda de viaje y estancia a dicho congreso reembolsable previa presentación de las facturas correspondientes. 

La bolsa de viaje cubrirá una ayuda para viaje y alojamiento de hasta 600 €. La gestión de la inscripción, viaje y alojamiento será coordinada directamente desde la Secretaría Técnica de la AEGH. 

Podrán optar al premio las personas que sean socias de la Asociación Española de Genética Humana (AEGH) al menos, dos años consecutivos y que tengan 40 años o menos a fecha de 31 de diciembre de 2025. 

Las solicitudes deberán incluir la siguiente documentación: 
· Autobaremo cumplimentado online (https://aegh.org/premios/) 
· Justificante del pago de la última cuota de la AEGH 
· Currículum vitae 
· Documentación acreditativa de la edad 
· Resumen de la contribución científica realizada en España 
· Relación de publicaciones, becas disfrutadas, participación en proyectos científicos financiados por agencias nacionales o autonómicas y premios recibidos

Toda esta información deberá ir acompañada de la documentación acreditativa correspondiente, siendo este requisito indispensable para la valoración de la candidatura. 

Las solicitudes deberán remitirse a la Secretaría de la AEGH (secretaria@aegh.org) hasta las 23:59 h del día 15 de febrero de 2025 en formato pdf. 

La resolución del premio corresponderá al jurado, que estará constituido por las personas integrantes de la Junta Directiva de la AEGH. 

El premio no podrá concederse a una misma persona en más de una ocasión. Asimismo, el premio podrá declararse desierto si el jurado así lo considera oportuno. La decisión del jurado será inapelable. 

La persona premiada presentará, durante un tiempo máximo de 15 minutos, el trabajo con mayor proyección científica dentro de su trayectoria profesional en el marco de la Asamblea del XXX Congreso Nacional de Genética Humana de la AEGH, que se celebrará dentro del V Congreso Interdisciplinar en Genética Humana, del 15 al 17 de abril de 2026, en el Palacio de Congresos de Granada. 

Para cualquier duda o aclaración, dirigirse a la Secretaría Técnica. 
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